
 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente RADIO ELITE RAELITOF S.A., con

RUC 0992857595001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias y no registra deudas en firme

, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de cumplimiento tributario.  

 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de

detectarse falsedad en la información presentada. 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Certificado
Cumplimiento Tributario

www.sri.gob.ec

22 de mayo de 2026

Contribuyente:

RADIO ELITE RAELITOF S.A.

RUC: 0992857595001

Ciudad.-

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 Atentamente,

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación:      SRICCT2026000273875
Fecha y hora de emisión:  22/05/2026 15:26:48 PM

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en
línea y/o en la aplicación SRI Móvil.



CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) CHIQUITO JARAMILLO
SANDRA FRANCISCA, representante legal de la empresa RADIO ELITE
RAELITOF S.A. con RUC Nro. 0992857595001 y dirección NORTE. AV DE
LAS AMERICAS. 510. AV ALARCON. BAHIA NORTE., NO registra
obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de emisión
del presente certificado.

El IESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas,
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes;  esta certificación no
implica condonación o renuncia del  derecho del IESS, al ejercicio de las
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del
IESS en el menú Empleador – Certificado de Obligaciones Patronales,
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

Emitido el 22 de mayo de 2026

Validez del Certificado 30 días





Certificado
Registro Único de Contribuyentes

RADIO ELITE RAELITOF S.A.
Número RUC
0992857595001

Razón Social

Representante legal
 • CHIQUITO JARAMILLO SANDRA FRANCISCA

Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Artesano
No registra

03/02/2014
Fecha de constitución

Inicio de actividades
29/04/2014

Reinicio de actividades Cese de actividades
29/04/2014

No registra No registra

05/08/2025
Fecha de actualizaciónFecha de registro

Jurisdicción Obligado a llevar contabilidad
ZONA 8 / GUAYAS / GUAYAQUIL SI

Tipo Agente de retención Contribuyente especial
SOCIEDADES SI NO

Calle: AVENIDA DE LAS AMERICAS Número: SOL 1 Intersección: BAHIA NORTE
Edificio: EDIFICIO SKY BUILDING Número de oficina: 705 704 Número de piso: 7
Manzana: 57 Referencia: A LADO DEL AEROPUERTO JOSE JOAQUIN DE OLMEDO

Dirección

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Medios de contacto
Celular: 0993598282 Teléfono trabajo: 044546644

Actividades económicas
 • J61200104 - TRANSMISIÓN DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACIÓN  POR

ESTACIONES DE DIFUSIÓN Y RETRANSMISIÓN, (TRANSMISIONES DE RADIO Y TV. POR
ESTACIONES REPETIDORAS).

 • J63120001 - OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET,
COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE
ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR
Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN
UN FORMATO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA.

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

 • REPORTE DE BENEFICIARIOS FINALES Y DE COMPOSICION SOCIETARIA REBEFICS ANUAL
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Número RUCRazón Social
0992857595001RADIO ELITE RAELITOF S.A.

 • 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

 • 2011  DECLARACION DE IVA

 • ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1779481576789248

Fecha y hora de emisión: 22 de mayo de 2026 15:26

181.39.151.88

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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Licencia N° 45087 

 
 

LICENCIA COMUNICACIÓN PÚBLICA 

 
        Radio, Radio Online, Canales de Televisión y Audio Video por Suscripción  

 

LICENCIA DE USO DE LOS REPERTORIOS MUSICALES ADMINISTRADOS POR LA 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORESECUATORIANOS. 

 

La Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos, SAYCE, representada legalmente por su Director General Señor 
Hernán Alfredo Corral Ponce o su apoderado, a través de este documento, concede la LICENCIA para la utilización de los 
repertorios musicales que se encuentran bajo su administración y responsabilidad, en los siguientes términos: 

 
PRIMERA. - ANTECEDENTES. - SAYCE es una Sociedad de Gestión Colectiva de Derecho de Autor, debidamente autorizada 
para funcionar por la Dirección Nacional de Derechos de Autor del Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual, según 
Resolución 004 del 15 de diciembre de 1999. 

 
Para efectos del presente contrato, se entenderá que el repertorio administrado por SAYCE comprende las composiciones 
musicales (con o sin letra), cuyos titulares del derecho (autores, compositores, editores y demás derechohabientes), hayan 
confiado y/o le confíen en el futuro su administración a SAYCE, por lo tanto, autorizada para emitir licencias y recaudar los 
derechos de autor que genere el uso de dichas obras en el territorio del Ecuador. La remuneración pactada en este 
instrumento es única y exclusivamente por el uso de las obras administradas por SAYCE, entendiéndose que las obras no 
administradas, no han sido consideradas en esta. 

 
SEGUNDA. - LICENCIA. - Por lo manifestado, la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS, SAYCE 
confiere una licencia de uso, única no exclusiva e intransferible, para la comunicación pública de las obras de su repertorio a: 
 

Representante legal/propietario(a): RODRIGUEZ SORIANO EDMUNDO ISRAEL 

Razón Social: RADIO CARACOL CARIAROLF SA 
 

Tipo de medio: RADIO ON LINE - RADIO LA T-KLA 
105.7 FM 

Frecuencia/Tipo/Canal/Tipo de AVS/URL: 
https://www.radiolatkla.com// 

Ruc: 0992858109001 

Provincia/Ciudad: SANTA ELENA - LA LIBERTAD Teléfono: 0987221416 

Dirección: AV. 2DA S/N Y CALLE 24  

Mail del usuario: departamentolegal@radioelite997.com Factura Nº: 4 5 0 8 7  

 Vigencia Año:2020 

 
Esta licencia no comprende la presentación en vivo de artistas, interpretes, puesto que esta actividad requerirá de 
autorización expresa y concertada previamente, salvo aquellas expresamente comprendidas en el tarifario vigente. 

 
TERCERA. – VIGENCIA DE LICENCIA. - El plazo de la licencia de uso a que se refiere la cláusula primera, es de un año calendario 
y que se contará a partir del 1ero de enero al 31 de diciembre de cada año. 

 
CUARTA. – FORMA Y PLAZO PARA EL PAGO. - Los derechos económicos de las obras licenciadas se cancelarán dentro del 
primer trimestre de cada año, conforme las tarifas aprobadas por el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, que 
constan en el R.O. tercer suplemento Nro. 730 del 27 de enero del 2025 o el que se encuentre vigente a la fecha. 

 
Por el otorgamiento de esta licencia anual, de conformidad al pliego tarifario vigente de SAYCE, el USUARIO debe cancelar el 
v alor establecido en la factura referida en la cláusula segunda del presente documento y que se entrega como 
comprobante de pago debidamente autorizado por el SRI. 

  
POR/ SAYCE Firmado electrónicamente por: 

JUAN CARLOS THUR DE 
KOOS GARZON
 
Validar únicamente con FirmaEC








